
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE PERTNENCIA INSTAURADO POR   
JOHANA CAROLINA RESTREPO GONZÁLEZ CONTRA JAIME CRUZ 
RADICACIÓN No. 2015-00411-00.- 
 

Verificado el pago del arancel judicial para desarchivo y dando 
aplicación a lo ordenado en auto de 28 de septiembre de 20211 que en 
su numeral 2º ordenó la devolución de los anexos sin necesidad de 
desglose se INFORMA a la peticionaria que deberá coordinar con la 
secretaría la entrega de los anexos de la demanda. 

 

De igual manera se ORDENA que por secretaría se remita el link del 
expediente a la parte demandante a través del correo de su apoderada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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